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El ejemplar del acta el) poder del interesado servirá para
le. formulación, ante la Aduana. exportadora, de las hOjas de
detttlle que procedan.

Quinto.-Se otorga esta autorización por un Qeriodo de dos
a~os, a partir de la !eche. de ,su publicación en el .Boletín Ofi
Cl61 del Estado_, debiendo el Ulteresado, en su caso, solicitar la
prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y a'~jun

tar la docurnentacl6n exigida por la Orden del Ministeno de
Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los paises, tanto de origen como de destino 1e la
mercancía, serán Francia o países de origen francés.

Séptimo.-EI plazo para la tnlnsforrnación y exportación en
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos
años, si bien para optar por primera vez a este 6istema habrán
de cumplir~ los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de
noviembre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976

Octavo.-Deberá indicarse en las correspondientes casillas,
tlanto de la declaración o "licencia de importación como de la 11
canda de exportación, que el titular Se acnge al régimen de
tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema establecido.
mencionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de ~ráflco
de perfeccionamiento activo, así como los ....roductos termina
dos exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de in
tervención previa.

Diez.-Esta autori.zaclón se regirá en tod<l aquello relativo
a tráfico de perfecci~n~ie!1to y que no E'st.é cont.emplado en
la presente Orden mlDIsterlal por la normativa que se d"'lriva
de las Siguientes dispoSiciones:

- Decreto 1-492/1975 ( ..Boletin Oficial del Estado. número
165).

- Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975 (.. Boletín Oficial del Estado. número 2821.

- Omen del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de
1976 (..Boletín Qfici8.1 del Estado- número 53).

- Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de
1876 (..BoleUn Oficial del Estado- c.úmero 53).

- t.ircular de la Dirección General de Aduanas de 3 de
m&rzo de 1976 (..BoleUn Oficial dei Estado.. número 77).

Once.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección Ge
neral de Exporta.eión. dentro de sus respectivas competencias.
adoptarán las medidas adecue.dfl.s para la correcta 6plieación
y desenvolVImiento de 1& presente autorizaciÓn.

lo qUe comunico a V. l. para S'.J conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos afios.
M&dri?, b de marzo de 1984.-P. D., el Director general d-e

ExportaCión, Apolonio Ruiz ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exporl6Óón.

11340 ORDEN de 6 de marzo de 1984 por la que se amplia
y modificá a la firma -Pablo María Llonch e fliios·
el régimen de tI Mico de perfeccionamiento acti....o
para latmportación de lana, y fibra, .tntéticas y la
exportación de tejidos.

Ilmo. Sr.: ::umpli.dOl los trámites reglamentaric>s en el expe
diente promovido por la Empresa .Pablo Maria Llonch e Hijos-,
solicitando ampliación y modificación del régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo para 1& impOrl:aci6n de 1&oas y
fibras sintéticas la exportación de tejidos, autorizado por Orden
ministerial de 22 de febrero de 1977 (.Boletln Oficial del ~tado
de 17 de marzo), por Orden ministerl&1 de 23 de julio de 1982
(..Boletin Oficial del Estado- de 15 de IePtiembre).

Este Ministerio, -de acuerdo.:. le informado y proPu~to poi" la
Dirección General de E~pOrtación, ha resuelto:

Primero.-Modificar el régimen de tráfIco de perfecciona
miento activo a la firma ..Pablo Maria Lloncb e Hijos-, con domi
cilio e~ Sab6dell. Yirgen de la Salud, 115. y NIF A-G8120248,en
el sentido de exclua en los productos de nportaciÓD los hilados
de lana, de lana y sintéticas ., de lana, fibras sintéticas J
otros fibras na.turales. artificiales Ylo sintéticas.

Segundo.-Ampliar en el sentido tie incluir en las meroan
cias de importación 186 siguientes:

Hilados de lana peinada.. a1n acondicionar, para la venta &1.
por menor.

l. Crudos que contengan por lo meDos el 90 por 100 en PeSO
d€ lan3. peinada.

1.1 SenciÜ06. P. E. 53.07.02.1.
1.2 Torcidos o cableados, P. E. 53.07.08.1.

2. Los demás. que oontengan por lo menos el 85 por 100
en peso de lana.

2.1 Crudos.

2.1.1 Sencillos, P. E. 63.07.02.2.
2.1.2 Torcidos o cableados. P. E. 53.07.08.2.

2.2 Los <.i.emAs.

2.2.1 Sencillos, P. E. 53.07.12.
2.2.2 Torcidos o cableados, P. E. 53.07.18.

3. Que contengan pl'lr lo menos el 85 por 100 en pe:.o de lana
y pelos finos, P. E. 53.07.30.

4. Los demás que contengan un peso más del 10 porlCO de
seda. borra de seda o borrtUa de seda. P. E. 53.07.40.

Tercero.-El interesado queda oblIgado 8 declarar en la docu·
mf>nta.ciÓn aduanera de exportación y en la correspondiente hoia
de detalle, por cada producto eXpOrtado, las compOSiciones de
las materias primas empleadas, determtnantes del benetcio fi5
cal. asi como calidades. tipos (acabados, colores. especificado·
Des particulares, formas de presentación), dimenstQnes v demás
características que a.s identifiquen y diStingan de otras Simila
res y que. en cualquier caso, deberán coincidir, respectivamente,
con las mercanc1a:s previamente importadas o que en su com
pensación se importen posteriormente, a fin de que la Aduana
habida cuenta de tal declaracIón y de las comprobaCIOnes que
estime conveniente realizar. entre ell&5 la extracción ce ID ues
tras para su revisión o análiSis por el Laboratorio Cen tral de
Aduanas, pueda Ilutorizar 1& correSpOndiente hoia de detalle.

Cuarto.-Las eXpOrtaciones que se hayan efectuado deSde el
1 de enero de 1983, también podrán aoogene a los beneficios
de los sistemas de reposición y de devolución de derechos deri
vados de la presente ampliación Siempre que se haye. hecho
constar en la liaencia de exportación y en la restante documen
ta.ciÓn aduanera de: despacho la referencia de estar SOlicitada
y en trámite de resolución. Para estas exPOrtaciones los plazos
para. solicitar 1& Importación O devolución respectivamente. oc
menzarán a contar desde la fecha de publlcadón de esta Orden
en el "Boletín Oficial del Estad(p.

Se mantiene en vigor 'el resto de la Orden ministe::ial de
22 de febrero de 1977 ("Boletín OHcial del Estado· de 17 de
marzo), que a.hora se amplia y modifica.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 6 de marzo de 1984.-P. D.. el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

11341 ORDEN de 6 lÜ mar.w de 1984 por la que a6
prorroga (1. la firma. cAcsitea Riaa Baixa.J, S. A.-,
el régimen de tntfico de perfeccionamiento a.ctivo
pera ja impOrtación dIJ aceite dfl toja y ClCflite
de gira.ol crudos y Jo. _XJ)Orta.ción de aceite de
soja y aceite de girasol refinado•.

Ilmo. Sr.: Cwoplilios los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa "Aceites Rias BaiJ:85, So
ciedad Anónima,., solicite.ndo prórroga del régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo para la importación de 6Ceite de soja
y aceite de girasol crudos y la exportación de aoeite de soja
y aoeite de girasol refinados, autorizado por Orden ministerial
de 23 de octubre de 1981 (..BoleUn Oficial del Estado- de 18 de
noviembre),

Este Ministerio, de acuerdo a 10 informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación. he. resuelto~

Primero.-Prorrogar por un año. a partir de 18 de noviembre
de 1963, el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo a la
firma .Aceites .Rías BaiJ:8S. S. A._, <:on domicilio en avenida
Guixar, 78, Vigo (PontevedraJ, y NIF A.....3027101.

Lo que comunico 8. V.1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos aftoso
Madrid, 6 de marzo de 1004:.-P. D .. el Director general de

Exportación. Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportadón

ORDEN cU 8 de marzo de 19lU por la que S~

modifica a la Firma ..Fraymon, 8. A._, el régimen
de trd.fico de pflrleccionamiento activo para la im-
portación de fleje de acero. rodamientos y car
casas y la e.sportación de diafragmas, conjuntos
cojinetes y d.3 presión.

Ilmo. Sr.: Cumplidos }'OS trámites reglamentarios l.n el ex
pediente promovido por la Empresa "Fraymon, S. A .• , sviici
tando modificación del régimen de tráfico de PerfeCCionamiento
activo para la impOrtación de fleje de acero, rodam:entos y
carcasas y la exportación de diafragmas, conjuntos cojinetes y
de presión, autorizado· por Orden ministerial de 4 ~e mayo
de 1983 (..Boletín Oficial del Dtado- del 13).

Este Ministerio, de aCl.Oerdo a lo informado y propuesto por
la D4recci6n General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Modifica.r el régimen de tráfico de perfecciona"
miento activo a la firma ..Fraymon. S. A.-, con domicilio en


